
Gua3raquil, 3 de Octubre de 2019 

Señor: 

BfAX DUART E MACÍAS 

Representante legal de DOCT OR F R I O CENT ER S.A. DOCFR I CENT 

De m i s considerac iones. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Conste por medio de la presente que trasfiero de manera Ubre y voluntaria, la 

cantidad de 999 acciones ordinarias y nominativas equivalentes a 999 dólares 

de los Estados Unidos de América cada una, a favor de PAULO AVELLAITEDA 

SEGURA. 

Transfiero adicionalmente a favor del cesionario, todos los créditos y que por 

mi calidad de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos que 

hubieren correspondido en el actual ejercicio económico. 

E l cesionario declara conocer el estado económico de la compañía por lo que el 

cedente no asume la responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. 

Tanto el cedente y el cesionario declaran que esta transferencia se hace para 

fines lícitos. 

Sírvase usted, señor Gerente General, registrar la presente transferencia en el 

Ubro de acciones y accionistas y comunicar la Superintendencia de 

Comnañías: ^ 
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La separación cenyugal, judicialmente autorizada de los contra- 
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